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-MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16900 REAL DECRETO 1249/1986, de 25 de abril, por el
que se clasifica como Centro IW oficial reconocido de

• Enseñanzas An(s/icas la Escuela Superior de Ballet
«Akamine Smink». de To"eulVega (Can/abria).

De acuerdo con lo dispuesto en lo Ley Orpnica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del De=11o a lo EduC8C1ón, articulo 23, y el
Decreto 1987/1964, de 18 de junio, sobre ResJamentaeión de los
Centros no oficiales de Enseñanzas Artfsticas, de conformidad con
el dIctamen del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberaciÓD del Consejo
de Ministros en su reunión del dio 25 de abril de 1986, .

DISPONGO:

Articulo único.-Se clasifica como Centro no oficial reconocido
de Enseñanzas ArUsticas, con el aleanoe y efectos que para dicha
clase de Centros establecen las disposiciones vigentes, a lo Escuelo
Superior de Ballet «AIwnine SDlinIoo, de Torrelavep (Cantabria),
sita en lo calle LaS8$" Larreta, número 3, que~~ adscrita a lo
Real Escuela Supenor de Arte Dramático y de Madrid, a
efectos de fonnaiización de matricula y exámenes de fin de grado.

Dado ea Madrid a 25 de abril de 1986.
WANeARWSR.

El Ministro de EducacióD YCiencia,
JOSE MARIA M,ARAVAll HERRERO

16901 ORDEN de l3 de marzo de 1986 por la que se accede
a la au/oriZt1Ción del Centro «Francisco de Jaso», de
Pamplona. en el nivel de Preescolar con seis unidades.
dos de Jardín de Infancia y cuatro de Pdrvu1os, con
capocidad para 240 puestos escolares.

Dma. Sr.: En relación con el expediente incoado por dkastola
Francisco de jaso, Sociedad AnÓniD1lllO, titu1Dr del Centro docente
privado «Francisco de Jaso,.. sito en avenida Aróstegui, sin
número, de Pamplona, relotivo al número de unidades existentes
en dicho Centro en el nivel de Educación Preescolar, al ampar<l. de
la Ley General de EduCDción, Decreto 1855/1974, de 7 de Junio, y
demás disposiciones complementarias; teniendo en cuénta que en
la Orden del ilustrisimo señor Seeretario generol de EduCDción, de
fecha 28 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad... de 8
de febrero de 1986), en lo que se autoriza el nivel de Preecolar, se
ha padecido error aritmético en cuanto al número de unidades
autorizadas que posee el Centro, ya que en la misma se citan dos
unidades de Párvulos, con 72 puestos escolares, cuando es más
cierto que el tan referido Centro debía ir autorizado para seis
unidades de Educación Preescolar, dos de Jardin de Infancia y
cuatro de Párvulos, con capacidad para 240 puestos escolares.

Por cuanto antecede y teniendo en cuenta lo preceptuado en el
artículo 3.° de la vigente Le}' de Procedimiento Administrativo, la
Orden del ilustrisimo señor Secretario senerol de Educación, de
fecha 28 de noViembre de 1985, acoediendo a la autorización del
Centro «Francisco de Jaso», en el nivel de Preescolas, queda
modificada en cuanto al número de unidades autorizadas, de
acuerdo con 10 expuesto en el párraf~ anterior del presente escrito.

Lo que di80 a V. 1.
Madrid, 13 de mBlZO de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seeretario senerol de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director senerol de Educación Básica.

16902 ORDEN de 9 de abril de 1986 por la que se dispone
e/ cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictado por la Audiencia Territorial de Cdceres en
6. de febrero de 1986 relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco Andralla
Barrantes.

En el recurso contencioso--administrativo interpuesto por don
Francisco Andrada BDrrantes contra Resolución de este Departa
mento, sobre concursos de traslados de Profesores de EGB, la

Audiencia Territorial de Cáceres, en fecha 6 de febrero de 1986, ha
dietado senteJ;lcia. cuyo fallo es del si¡uiente tenOt literol:

«Fallamos: Que estimando l11SlBDcia1mente el presente recuno
contencioS<Hdministrativo número 253/1985, interpuesto por don
Francisco'''-tlrada Barrantes contra lo denegación táCIta, por
silencio administrativo, de lo Dirección Generol de Personal del
Ministerio de EduCDción y Ciencia que"al resólver el concurso de
traslados correspondiente al año 1984, adjudicó lo plaza de
EduCDción Preescolar <!e Riolobol a doña Pi1ar Criado Jimón.., y
al I"OCIlrnlnte, lo de Hol¡uera, debemos declarar y declaramos la
nulidad de dicha Resolución en cuanto a este particu1Dr, por no ser
conforme a De=11o, ~ en IU lugar reconocemos al I"OCIlrnlnte el
derecho preferente en relación con aquélla de ocupar lo referida
plaza de Riolobas, y desestimamos los daños y peJjuicios que se
atribuyen al acto recurido; sin haoer especial declaración en cuanto
al pago de las costas.»

En 5U virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de abril de 1986.-P. D. (23 de julio de 1985), el

Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Dma. Sr. Director seneraI de Personal y Servicios.

16903 . ORDEN de 21 de abril de 1986 por la que se
modifican Centros públicos de Educación General
Básica y Preescolar en las provincias de Badojoz y
Ciudad &al. .

Dma. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios'de InspeociÓD;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en lo composición actua1 de los
Centros ~~~;os de EduCDción General Básica y Preescolar, .

Este. . . terio ha dispuesto modificar los sisuíentes Centros
públicos que figuran en el nnexo.

Lo di¡o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~a V.1.
Madrid, 21 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Seeretario seneral de EduCDción, Joaquin Arango Vila
Belda.

Dma. Sr. Director seneraI de EduCDción Básica.

ANEXO

Provincia de Badojoz

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Códi¡o de Ceutro:
06000502. Denominación: Colesío público «Nuestra Señora de la
Soledad». Domicilio: Plaza Comandante Castejón, sin número.
Résimen ordinario de provisión. Desalases: A Colesío público
«Enrique· Iglesias Garc1a», de Badajoz, una mixta de Educación
General Básica. 'Composición resultante: 20 mixtas de EduCDción
Generol Básica, 4 de Párvulos, 2 mixtas de Educación Especial y
una de Dirección S. e.

Manicipio: Badajoz. Localidad: Badajaz. Código de Centro:
06000538 Denominación: CoIeiio Jl!Íblico comarcal «San Pedro de
Alcánlllnl». Domicilio: ReauIares Marroquíes, 7. Régimen ordina
rio de provisión. Deqloses: A Colegio público «Enrique Iglesias
Garc1a» de Badaioz una mixta de EGB. Composición resultante: 20
mixtas de EGS, cuatro de Párvulos. 2 mixtas de Educación
Especial, una de Dirección S. e., UDi de Profesor Diplomado en
EduCDción Fisicay una Profesora Diplomada en Educación Fisica.

MuniciPio: Badajoz. .I«alidad· .Badajaz.~ de Centro:
06000587. Denominación: ColeJio público «Luis. V,Ves». Domici
lio: Pollgono Garc1a Martin, lID número. IUaimen ordinDrio de
provisión. Desgloses: A Colesío público «Enrique Iglesias Garc1a»
de Badllioz una mixta de EGB. Composición resultante: 11 mixtas
de EGB, dos de Párvulos, una mixta de EduCDción Especial y una
de Dirección C. e.

Municipio: Badajoz. Localidad: Badaioz. Código de Centro:
06001208. Denominación: Q¡lepo DÚbfico comarcal «Enrique
I"esias Garcla». Domicilio: Vit¡ilio V'iniegnl, 1, carretera Madrid
Lisboa-La Picuriña. Résimen ordinDrio de provisión. Creaciones:
Una mixta de EGB y una de Dirección F. D. Integraciones: De
Colegio público «Nuestra Señora de lo Soledad» de lla~oz, una
mixta de EGB; de Colesío público «Lui5 Vives» de BadaJoz, una
mixta de EGB; de Colegio público «San Pedro de Alcánlllnl» de
Badajoz, una mixta de EOB. Composición resultante; 17 mixtas de
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EGs, dos de Párvulos, 2 mixtal de EducaciÓll Espec:ial Y una de
DiIección F. D.
, . Por la presente Orden de este Centro pasa a ser coJl1llml1. El
ÚIlbito de la comarcalización ab8n:a las,~tes localidades:
Corchuela o Corazón de lesú1, del muniCIpio de Badaioz. Se
aplicad.n al profesorado los dcreehos del Decmo 3099/1964, de
concentraciones, as! como la de aquellas unidades del mismo
ÚIlbito 9ue puedan suprimine en el futuJO. .

MunIcipio: ~oz. UJcalided' Corchuela o Corazón de lesús.
rM;en de Centro: 06001269. Denominación: Colellio público.
~ciIio: CaiTetera de Olivenza. IUaimen ordinario efe visión.
Supresiones: Una mixta de EGB. Por tanto este Centro J:.parece
como tal. Se """,nocen los dcreehos del Decmo 3099/1964 al
profesorado de la unidad suprimida al CoIe¡io coJl1llml1 «Enrique
Iglesias Garcla» (06001208), de ~oz.

Municipio: Don Benito. Localidad: Don Benito. Código de
Centro: 06001993. Denominación: Colesio público «Francisco
ValcUs». Domicilio: Doña Consuelo T,,",,", 15.Rqimen ordinario
de provisión. Creaciones: Una mixta de EGB. Composición resul
tante: 24 mixtas de EGs, Ira de Pdrvuloo Yuna de Dirección F. D.
Otros cambios efectuados: Se traa1adan: 24 unidades de EOB y
tres unidades de Preescolar a avenida de la Constitución, 23.

Munici¡>io: La Haba. looolided' La Haba. Códiao de Centro:
06002535. Denominación: Colesio público eVugen de la Antigua».
Domicilio: Plaza Alta, 6. lUaimen ordinario de provisión. Supre
siones: Una mixta de EGB. COmposición raultante: Ocho mixtal
de EGa una de Párvu10s Y una de Direoción e e Otros cambios
efectuados: Se tnISIadaa ocho "nidedes de EGB Y una unidad de
~Iar a carretera'de Quinlana, sin número.
, Municipio: Mérida. UJcalided' M6rida. Códiao de Centro:
06003 I02. Denominación: Co1esio público clbiñez Martín».
Domicilio: Calvario, 21. R6simen ordinario de provisión. Compo
sición del Centro: 20 mixtal de EGB, dos de Párvulos y UD¡l de
DiIección F. D. Otros cambios efectuados: Nueva denominación:
«Federico Gan:Sa Lorca».

Municipio: M6rida. UJcalidad' M6rida.. Códiao de Centro:
06003126. Denominación: Colesio !.úblico dlomualdo de
Toledo». Domicilio: Mamo A¡lÍIJ8, • R6¡imen ordinario de
provisión. Composición del Centro: 10 mixtal de EGB, 2 de
Párvulos y una de DiIección e e Otros cambios efectuados:
Nueva denominación «Francisco Giner de los RJos».

Munici¡>io: Olivenza. UJcalid"" Olivenza. Códiao de Centro:
06003783. Denominación: Co1esio público «Cristo Il:ey». Domici
lio: Casa Tutelar de Menores. ~en ordinario de 'provisión,
dependiente de la lunta de Promoción Educativa Protección de
Menores.,supresiones: Una mixta de EOB de~en especial. Por
tanto este Centro deasparece como tal.

Municipio: La Roca de la Sierra. Localidad: La Roca de la
Siena. Código de Centro: 06004180. Denominación: Co~
público «Nuestra Sedara del Prado». Domicilio: Plaza de Es
2. R6gimen ordinario de provisión. Transformaciones: Una mixta
de EOB se transforma en una de Párvulos. Composición resultante:
Ocho mixtal de EOB, dos de Párvulos y una de Dirección C. e
Otros cambios etecluados: Se trasladan ocho unidades de EOB y
dos unidades de Preescolar a traves!a lusto Castillo.

Pruvincia de Ciudad Real

Municipio: Puertollano. UJcalid"" Puertollano. Código de
Centro: 13600481. Denominación: Co1esio público número 21.
Domicilio: Tala"era JllVa, sin número. R6¡imen ordinario de
provisión. Composición del Centro: Ocho mixtal de EGB, dos de
Párvulos y una de DireociÓll e e Otros cambios efectuados: Nueva
denominación: «EDrique Tiemooo. Se concreta el domicilio en
Talavera 1IlIía, sin número. .

16904 ORDEN de 2J de abril de 1986 por la que!e dispone
el cumplimiento en na propios térmilltM de la senten
cia dietada por la AudiencIa Territorial de Burgo! en
18 defebrero de 1986, reiativa al recurso contencio!()o
administrativo interpualo por don Alfonso Jiménez
Herndez.

fimo. Sr.: En el recurso coDtenclOlCHdmjnistrativo interpuesto
I!Or don Alfonso lim6nez Hernáez contra la resolución de este
Departamento, sobre nombramiento de- Director accidenlal del
Centro de Educación Especial «Man¡u~ de Vallejo» la Audiencia
Territorial de Bur¡os, en fecha 18 de febrero de 1986, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal:

«Fa1Iamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interPuesto por don Alfonso liménez Hernáez contra las desestima
ciones presuntal de los recursos administrativos con los que se
impugnó el acuerdo de 19 de septiembre de 1983, de la Dirección

Provincial del Ministerio de Educación y aencia de La RJoja; sin
hacer expresa imposición de costas.»

En- su virtud, este ·Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. '

Lo~ a V. l. para su conocimiento y demú efectos.
Madrid, 23 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, losé Torreblanca Prieto.

Dmo. Sr. Director general de Personal YServicios y sedor Subdirec
tor general de Gestión de Personal de EOB.

16905 ORDENde 7 de mayo de 1986 por la que ellnstillllo
de Formaci"n Profesional ni/mero 1 de Alcaia de
Henares (Madrid), pasa a denominarse «Alonso de
Avellaneda». • '

Dmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto de
Formación Profesionál número I de Alcalá de Henares, solicitando
que el mencionado Instituto se denomine «Alonso de Avellaneda».
vistos los informes filvorables evacuados~r los distintos órpnos
que han intervenido en el presente ex ·eJ1te. y de conformi~
con lo dispuesto en la Ley 8/1985, de de Julio (eBolet1n Oficial
del Estado del 4), en su articulo 13, J en el Réglamento provisional
de los Centros de Formación Profesional, de fecha 30 de noviembre
de 1975 (eBoletin Oficial del Estado» del 20 de diciembre),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «Alonso de Avellaneda».

'Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demú efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, loaquín Aranao ViIa
Belda.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16906 ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que e/lnstitUlO
de Fonnaci"n Profesional de Utebo (zaragoza), pasa
a denominarse «Pedro Ce"luul».

Dmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el Instituto de
Formación Profesional de Utebo (ZIlragoza)... solicitando que el
mencionado Instituto se denomine «Pedro Lerradalo. Vistos los

. informes filvorables evacuados por los distintos órganos que han
intervenido en el presente expediente y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 8/1985, de 3 de Julio (eBoletln Oficial del
Estado» del 4 de Julio), en su articulo 13, y en el Reglamento
provisional de loo Centros de Formación Profesional de fecha 30 de
noviembre de 1975 (eBoletln Oficial del Estado» de 20 de diciem-
bre), '.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
~cia se denomine en lo ouoesivo Instituto de Formación
Profesional «Pedro Cerrada».

Lo~ a V. l. para su conocimiento y delllÚ efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

(985), el Secretario general de Educación, loaquín Aran¡o ViIa
Belda.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

16907 ORDEN di! B de mayo de 1986 por la que!e dispone
se cumpia en sus propios téTmi1llJS la sentencia de J de
febrero di! 1986. dietada por la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administralivo interpuesto PO'
don Alilano SOto Rdbanos.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interPuesto
por don Atilano Soto Rábanos contra resolución de este Departa
mento, sobre concurso de traslado para cubrir una Cátedra en la
Escuela Universitaria del Profesorado de EOB de Segovia, la
Audiencia Nacional, en fecha 3 de febrero, de 1986, ha dietado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fa1Iamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Atilano Soto Ráb¡mos, en su
propio nombre y derecho, contra la denegación presunta por
silencio administrativo de la solicitud del recurrente de que fuera
convocada a concurso de traslado la Cátedra de Filosofia de la
Escuela Universitaria del Profesorado de EOB de Segovia, acto el


